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GDO-PT-002 / V.03 

Señor 
ANONIMO 
Sin dirección 
La Ciudad 
 
 
Respetado señor 
 
Con relación a su petición con número  SDQS 5339952025, con asunto “Petición según art 23 
superior y ley 1755 2015 (…)” atentamente le informamos que de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 18 del Decreto Ley 1421 de 1993, esta Corporación carece de competencia para 
resolver su solicitud; en tal sentido se dio trasladó   al Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 
1755 de 2015, y concordancia con las competencias institucionales establecidas en el Acuerdo 
257 de 2006, para que estas entidades de acuerdo a sus funciones y competencias resuelvan 
de fondo su petición. 
  
Agradecemos su confianza en la Corporación y cordialmente lo invitamos a hacer el respectivo 
seguimiento de su SDQS, en la plataforma del Sistema Distrital para la Gestión de las 
Peticiones Ciudadanas, Bogotá Te Escucha. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
MARLYNELLA CASTELLANOS LUENGAS 
Subdirectora de Participación y Relación con la Ciudadanía 
 
 
 
 
 
Proyectó: Juan Manuel Beltrán Daza 
 
Anexo:     Petición ciudadano –2 (dos) folios 
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